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Artículo 34. La Dirección General de Transporte del Estado ejercerá las 

funciones que expresamente le otorgan la ley de la materia, su reglamento, 

y demás disposiciones aplicables. 

 

 Artículo 35.Además de lo que señala el artículo anterior, la persona titular 

de la Dirección General de Transporte del Estado tendrá las facultades 

siguientes: 

I. Ejecutar los acuerdos que el Gobernador del Estado y el Secretario dicten 

en materia de transporte; 

… 
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VII. Controlar y supervisar las actividades en materia de transporte; 

… 

XVI. Vigilar que se cumplan los requisitos establecidos en la ley de la 

materia en el proceso de tramitación de concesiones para la prestación del 

servicio de transporte público en todas sus modalidades; 

… 

XXII. Expedir y en su caso, revocar o suspender las licencias de conducir en 

cualquiera de sus tipos y llevar su registro, así como emitir tarjetones de 

identificación por los medios escritos o electrónicos idóneos, a conductores 

de vehículos del transporte público; 

… 

XXIII. Mantener actualizado el Registro Estatal de Conductores de 

Transporte Público; 

…
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